
Número 77. Viernes, 26 de Diciembre de 1873. 25 cénts. peseta.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PÚBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

> > GOBÍEHNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO, i-

CIBCULAK.
En atención á haberse prorrogado ef 

plazo para constituir e! Jurado llamado 
a dar cumplimiento al Decretp; del Po
der Ejecutivo, del 6 del mes corriente, 
sobre reservas; el de esta provincia ha 
^cordado suspender sus operaciones- 
hasta lpf> dias 16 y siguientes del próxi
mo Enero, en lugar de hacerlas ep los 
señalados en la circulardel 21, publica
da en el penúltimo Boletín.—El Presi
dente,Bamon Cepeda.—V. A. del Ju
rado, Boman M. Cañaveras.

INSPECCION DE LA .MILICIA N ICIO VAL 
DE LA provincia DE LOGROÑO. 

' Circular.
Los Alcaldes de ¡os pueblos centro de com

pañía y en las,que por cualquier concepto no 
se hubiesen verificado las elecciones para el 
nombramiento de los oficiales y clases, darán 
las órdenes convenientes como Jefes natos que 
son de ella, para que se reunan el dia 1 de 
Enero, teniendo prpsjente que todos los Mi
licianos alistados como tales en los registros, 
están en el ineludible deber de acudir á las 
citaos que aquel lég bicie.reí segiin < terminan
te rnenite lo espresa en el art.Í42 de la Orde
nanza y procederán á..dicl>a;elección .en la 
forma que. Içs tengo prevenido en mi Circu¿ 
lar inserta, en el Boletín oficial num. 72, avi
sando por bando público A los Miláciaoos de 
larlocaüdadi y por oficio á los Alcaldes,de los 
pueblos que la compongan para que lo hagan 
saber á los de los suyos respectivos y en el 
que ,se citará elloGal en quíí^hade tener lugar. 
yvUîbora on que han de principiar,, y’termi
nar las elecciones.

El dia 2 de Enero pondrán en conocimien

to de esta ínspeócion y del Alcalde del pue-^ 
blÓ centro del Batallón á que pertenezcan, el 
resultado de las elecciones.

•Los Alcaldes de los pueblos centro de Ba
tallón en que no se hubiesen verificado las 
elecciones de los que han de componerla 
plana mayor, dispondrán como Jefes natos 
que son del Batallón y .así que se hubiesen 
realizado las elecciones de oficiales en todas 
¡áS compañías, que’se reunan estos y proce
dan bajó su presidencia y la del Ayuntamien
to a la ,elección ,de los que han de desempe- 

iñarlos cargos dé la Plana xMayor, para lo 
;que pasará oficio á los Alcaldes de todos los 
pueblos centro de las Compañías de que se 
forme, dando Inmediatamente parte á esta 
Inspección de su resultado.

Los títulos de que habla el art. 19 déla 
ordenanza se expedirán páralos oficiales y 
clases por los Ayuntamientos de los pueblos 
centro de la Compañía y para los de la Pla
na Mayor por el del pueblo centro del Ba
tallón, teniendo presente para su redacción 
lo prescrito en el art. 13 de la Ordenanza. .

Logroño 26 de Diciembre de 1873.—fía- 
^mou Cepeda.

NÜMEBO 1.537.
PODER WmOHA REPUBLICA-

MÍNISTÉRIÓ DÉ FO.,VENTÜ.
ÜEGRETO. . .

El Gobierno de la República ha visto con escàndalù 
en estos últimos jiempos io.s numerosos derribos de^ 
monumentos arlfsiicos notabilísimos, digaos do respe
to, bo por su behéza ititpínseca, sino también por los 
gloriosos recueríJos históricos que encierran. Un ciego 
espíritu de devastación parece haberse apoderado de 
algunas Autoridades populares que, movidas por un 
mal entendido celo é impulsadas por un inexplicable 
fanatismo'político, no vacilan en sembrar de ruinas el 
suelo de la pátria, con mengua de la honra nacional. 
Précians etodcs los pueblos civilizados de conservar con 
religioso respeto los monumentos que atestiguao las ■ 
glorias da su pasado y pregonan la inspiración de sus

SGCB2021



—622—

preclaros hijos: prescinden al hacerlo de la significa- ¡ 
cion que el raooumenlo tuvo; y atentos ÚDicamente a 
su belleza, no reparan si es obra de la tiranía o engen
dro lie la superstición; y no es bien que nosotrois, ri
cos en glorias artísticas y en venerandas tradiciones 
como pocos pueblos europeos, veamos con indiferencia 
la destrucción de todo cuanto recuerda nuestra pasada 
grandeza, de lodo cuanto acredita el antiguo esplendor 
de nuestra raza.

Y seria doblemente doloroso que tales atentados se 
cometieran en pleno régimen republicano. La Repú
blica no puede ser la destrucción, la República no 
puede representar el vandalismo. La Republica, 
que mira hácia el porvenir, sin renegar en absolu 
lo del pasado; que ha de enlazar en armónica fórmula 
la tradición con el progreso; que ha de conceder pro- I 
lección decidida à todas las grandes manifestaciones de 
la actividad humana, no puede consentir esos escesos 
que la deshonrarían; no puede hacerse cómplice de 
esos actos vandálicos que, ó revelan supina ignorancia 
en sus autores, ó son ej triste fruto de una fatal ten
dencia, tan criminal como insensata, que aspira á le
vantar el edificio del ^progreso sobre las ruinas de la 
sociedad entera; confunde la santa igualdad del dere
cho con la monstruosa nivelación de la barbarie, y en
tiende por República y democracia, no el Gobierno del 
pueblo pore! pueblo mismo, sino el sangriento caudi
llaje de las turbas.

El Gobier no de la República, resuelto á atajar ta
maños desmanes y á prevenir su posible reproducción, 
de acuerdo con lo propuesto p r el Ministro de Fomen
to, y sin perjuicio de dirigirse al de la Gobei nación 
para que como Jefe nato de las corporaciones popula
res adopte en este particular las medidas oportunas, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: . ,

Artículo 1 ” Siempre que por la iniciativa de los 
Ayunlamienlo>ó Diputaciones provinciales se intente 
proceder á la destrucción de un edificio público que 
por su mérito artístico ó por su valor histórico deba 
considerarse como monumecto digno de ser conserva
do, los Gobernadores de provincias suspenderán in
mediatamente la ejecución del derribo, dando parle á 
esta Superioridad. Si los Gobernadores no cumplieran 
esta disposición con la prontitud debida, las Comisio
nes de monumentos, las Academias, de Bellas Arles, 
los Redores délas Universidades y los Directores de 
Instituios estarán facultados para comunicar á esta 
Superiori lad la noticia del proyectado derribo.

Arl. 2.° Recibida en esta Superioridad la oolicia 
oficial á que se refiere el artículo anterior, se pedirá 
informe a la Academia de Bellas Artes de San Fer
nando ace rca del mérito del monumento amenazado; 
y en caso de resultar del informe que es naerecedor 
de conservación, se anulará la órden de derribo acor
dada por el Ayuntamiento ó Diputación provincial.

Art. 3.“ Los monumentos derribados con mani
fiesta infracción de la ¡ey por las corporaciones popu
lares hasta la fecha de la publicación del presente de
creto, que puedan ser reedificados, lo serán á expen
sas de la corporación que ordenó su destrucción.

Arl. 4.* Los Gobernadores de provincias, las Co
misiones de Monumentos, la« Academias de Bellas Ar
tes de provincia, los Rectores de las Universidades y 
los Directores de los Institutos quedan encargados bajo 
la más estrecha responsabilidad del cumplimiento de 
las prescripciones de osle decreto.

Madrid diez y seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y 1res —El Presidente del Gobierno de la Re- 
púbÜca, Emilio Gaslelar.—El Ministro de Fomento, 
Joaquin Gil Berges.

NUMERO 1.535.
D. Ramón Cepeda, Gobernador civil de 

esta provincia^
Hago saber: Que por I). Facundo M. Za- 

porta, vecino de esta Ciudad, de profesión 
empleado v mayor de edad, como apoderado 
de D. Agustin E. Franganillo se ha presen
tado á mi autoridad á las doce de la mañana 
del dia de hoy una solicitud de registro de 
doce pertenencias con el título de Viilcano, de 
mineral de hierro, en terreno situado en tér
mino de la villa de Ezcaray, parage que lla
man Champarri; lindante al N. monte del mis
mo nombre, al E. majada de la cumbre, al 
M. barranco y solana üyarcia, y al O. pago 
de Idoya, cuya designación ha verificado en 
la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la cumbre 
donde ya existen labores, desde este en di
rección N. se medirán 160 metros fijándose 
la l.’ estaca, de esta en dirección E. 200 me
tros fijándose la 2.’ estaca, de esta en direc
ción S. ?00 metros, fijándose la 5.'^ estaca, 
de esta en dirección O. E. 400 metros fiján
dose la 4.’ estaca, de esta en dirección N. 
300 metros fijándose la estaca y de esta á 
la 1.^ 200 metros, quedando cerrado el rec
tángulo de las 12 pertenencias.

Y habiéndosele admitido por decreto de 
este dia salvo mejor derecho^ la espresada 
solicitud de registro, he dispuesto se anuncie 
al público, como por el presente ejecuto, 
para que los que se consideren en derecho á 
reclamar contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de sesenta diasque 
para este efecto se fija en la ley v reglamen
to vigente de la Minería Logroño 23 de Di
ciembre de 1873.—El Gobernador, Ramon 
Cepeda.

NUMERO 1.5.56.
D. Ramon Cepeda, Gobernador civil de 

esta provincia,
Hago saber: Que por D. Facundo M. Za- 

porta, vecino de esta Ciudad, de profesión 
empleado y mayor de edad, como apodera
do de D. Agustin E. Franganillo, se ha pre
sentado ámi autoridad á las doce de la ma
ñana del dia de hoy una solicitud de registro 
de quince pertenencias con el título de Los 
Ciclopes, de mineral de hierro, en terreno si
tuado en término de la villa de Ezcaray, pa
rage que llaman la Suta; lindante al P. Cue- 
bas de Sagastía, al N. Collado de la Suta y 
Majada de Sobia, al E. Sobia y Fuente mo-
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reno y al M. Alto de Vencenglio, cuya desig
nación ha verificado on la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada 
de una galería antigua al lado de unas enci
nas, d*í este en dirección N. se medirán 200 
metros fijándose la 1 " estaca, de esta en di
rección E. 250 metros fijándose la 2? estaca, 
de esta en dirección S 500 metros lijándose 
la 3/ estaca, de esta en dirección 0.300 me
tros fijándose la 4? estaca, de esta en direc
ción N. 500 metros fijándose la 3/ estaca y 
de esta á la I/ 50 metros, cerrando el perí
metro de las quince pertenencias.

Y habiéndosele admitido por decreto de 
este dia salvo mejor derecho, la espresada 
solicitud de registro, he dispuesto se anun
cie al público como por el presente ejecuto, 
para que los que se consideren con derecho 
á reclamar contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de sesenta dias que 
para este efecto se fija en la ley y reglamen
to vigente de la Minería.

Logroño 25 de Diciembre de 1873. — El 
Gobernador, Hamon epoda.

COMISION PERMANENTE DE LA DIPUTACION
, PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Sesión extraordinaria del día 20 de Octubre de 1873.
En Logroño á veinte de Octubre 'de mil ochocientos 

setenta y 1res, bajóla I^résiden-ia del Sr. Gobernador 
y Con asistencia de los Vocales Gimenez, Infante y Mar
tinez Ruiz, IMédicos Vicent, Rarrenengoa, Merino y 
VergÿiTa, Comandante de la Caja Arco, que conaponeñ 
la Comisión permanenie y la especial para la revision 
de los expedientes de la reserva actual del ejército, 
siendo este el dia señalado para reconocer los mozos 
de la observación y fallar otros casos pendientes, se. 
dió principio al acto y fueron llamados sucesivamente 
loe siguientes:

PEDROSO.
Fermin Blasco León, e.xento por mantener á su abue

lo sexagenario y pobre; revisado el expediente por la 
Comisión especial lo declara exento.

SAN ASENSIÜ.
Meliton Abalos Oíliz, exen'o como hijo de madre 

celebe, revisado el expediente por la.ÇpmisioQ espe
cial, lo declara exento.

NÂGERA.
León ürtiz López, e.xento como hijo único de viuda 

pobre; revisado el expediente por la Comisión espe
cial, lo declara exento.

MURILLO.
Felipe Saenz Estéb.m, exento por tener otro her

mano sirviendo por su suerte en el ejército; revisado el 
expediente por la Comisión especial, lo declara exento. 

Víctor Ajamil Pastor, id , id., id., id.

LOGROÑO.
Matías Lara Quiroga, pendiente en

la exención de mantener á su hermana huérfana; re
visado el expediente por la Comisión especial, lo de
clara exento.

SOTO DE CAMEROS.
Manuel María Muela Rodríguez, no habiéndose pre

sentado en ninguna de las citaciones y espirando hoy 
el plazo que se le concedió, se le déclara soldado por 
la Comisión especial.

NAVARRETE.
Estéban Martinez Galle,, exento como hijo único de 

viuda pobre, revisado el expediente por la Comisión 
especial, lo declara exento.

MURO DE CAMEROS.
Juan Fraile y Martinez, no se presentó à ninguna de 

las citaciones y espirado el plazo que se concedió, la 
‘^Comisión especial lo declara soldado.

pradíllo.
Raimundo Barcenas Isia, exento por tener otro her

mano en el ejárcilo sirviendo por su suerte; no pro
bando bien justilicada la exención, la Comhipu lo de
clara soldado.

NIEVA. '
Evaristo Saeoz Martinez, no se presentó hasta hoy a 

ninguna de las citaciones, y terminado el plazo que se 
concedió, se le declara soldado por la Comisión es
pecial.

Francisco Mario Marin, id., id., id.
Juan López Barron, id., id,, id.
Balbino de la Hera, id,, id,, id. ♦
Andrés Saenz Tejada, reconocido ante la Comisión 

especial, inútil
SANTA COLOMA.

Ventura Marín Perez, no se presentó á ninguna de 
las citaciones y terminado el pl izo que se concedió, se 
le declara soldado por la Comisión especial,

BRIONES.
Inocmcio Ruiz Ibarra, id., id., id., id.

TORREMUÑA.
Benito Moreño Rivas, exento como hijo de padre 

impedido y pobre; revisado el expediente por la Co
misión especial, lo declara exento.

ALCANADRE.

Juan Gomez Pascual, exento como hijo único de viu
da pobre; revisado el expediente por la Comisión es
pecial, lo declara exento.

Manuel Romero Fernandez, id., id., id., id.

VILLOSLADA.
Fernando García Muro, solicita ser reconocido en 

Badajoz, se acordó accede'- à lo que solicita pero de
biendo ser reconocido también ante esta Comisión pro
vincial en el caso de resultar inútil.

ALBELDA.
Pedro Matías Vallejo, no se presentó por estar en

fermo, reconocido útil
HERVIAS.

Manuel Cereceda y Cereceda, no se presentó á nin
guna de las citaciones y terminado el plazo que se con
cedió, la Comisión especial lo declara soldado.
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BRIONES
Guillermo Unzupla y Castro, no se presentó porjestar 

preso, reconocido útil.
Sáturio Suso y Soso, id., id., id.
■Martin Crespo y Ruesgas, fué declarado soldado 

apesar de haber alegado tener otro hermano en el 
ejército sirviendo por su suerte, se acordó confirmar el 
fallo anterior por no presentar más documentos ni jus
tificación que una certificación de estar sirviendo su 
hermano Tiburcio Crespo y Ruesgas.

SORZANO.
León Fernandez Ruiz, exento en el Ayunlaraiénlo 

como hijo único de padre impedido y resultando que 
el padre ha fallecido con posterioridad á la declaración 
de soldado, estando justificada la pobreza y tener sub
sistente la escepcion de ser hijo único de viuda, la Co
misión especial lo declara exento.

SAN YICE-NTE.
Faustino Bengoa Cárcamo, sale de observación, 

reconocido iú-til, la Comisión especial confirma el fallo.
TERROBÁ.

Juan López Mazo, sale de observación, reconocido 
inútil, la Comisión confirma el fallo.

RABANERA.
Celedonio Martinez Fernandez, sale de observación, 

reconocido inútil, la Comisión confirma el fallo.
VIGCERA. ’

Ignacio Martinez Carasa, sale de observación, reco
nocido iuúlil, la Concision especicil confirma el fallo.

CERVERA.
Alilano Cruz Porcada, sale de observación, recono

cido inútil como comprendido en la clase 2.*, órden 
7.“, núm. 101 y en el órden 3.° núm 34.

ALPARO.
En vista de la reclamación de Calisto Perez, solici

tando que se declare.hijo único á Santos Gonzalez Pe
rez por haber fallecido en la Habana su otro hijo Ma
nuel siendo soldado por su suerte, habiendo declarado 
soldado al primero Ja Comisión provincial por no re
sultar que el otro hijo falleciese en función de guerra,, 
se acordó elevar consulta al Excmo. Sr. Ministró de la 
Gobernación.

ALBELDA.
Dada cuenta de la exposición presentada por Mel-^ 

chor Martinez y Serna, reclamando contra la iucliision 
de su hijo (jabino en el alistamiento del año actual por 
haber cumplido 21 años antes del plazo fijado por la 
ley, se acordó no haber lagar à lo que se solicita.

ORTIGOSA.
En vista de una comunicación del Gobernador civil 

de Badajoz acompañando la certificación librada por 
tres Médicos que reconocieron en H del actual al mozo 
Juan Manuel Hernández Navarrete, procedente del alis
tamiento de Ortigosa, al que conceptuaron inútil como 
comprendido en la clase 2..*, órden 3’, núm. 100 y 
102 del cuadro; resultando haber sido reconocido y 
dado por inútil ante esta Comisión provincial, se acor
dó confirmar este fallo.

rasillo.
■ Dada cuenta de otra comunicación del Vice-presi- 
dente de la Comisión provincial de Badajoz acómpa- 

ñando dos certificaciones de 1.” y 2.° reconocimiento 
facultativo del mozo Agustin Navarrete y Rubio, pro
cedente del alistamiento de Rasillo de Cameros para 
la reserva del presente año, en cuvos oos reconoci
mientos fué declarado inútil Resultando que apesar 
del derecho consignado en la ley de 13 de Setiembre 
último para presentarse los mozos á ser reconocidos en 
las provincias donde residan no se halla derogado el 
artículo 93 de la ley de 30 de Enero de 1856, la Co
misión acordó que el interesado se presente iomedia- 
tainenteen esta capital á ser nuevamente reconocido 
bajo la responsabilidad de declararlo prófugo en otro 
caso.

.HDÉRCANÜS
En vista de la reclamación de D. Francisco Hociís, y 

D. Juan Magaña, vecioos de Huércanos, pidiendo'se 
dé de baja en el ejército à sus dos hijos que han sido 
llamados é ingresados en el ejército despues de cn- 
bierlo el cupo que ha correspondido al pueblo en la 
reserva actual, se acordó tener presente la reclamación 
ínterin se determina por punto general si el esceso de 
cupo en los pueblos que los tuvieren deben conside
rarse bajas con arreglo á los principios sentados.

La Comisión acordó autorizar al Vice-presidenle de 
la misma para pasar en todo el dia de mañana da lista 
de los mozos que resulten prófugos al Sr. Gobernador 
civil para la exacción de la mulla de 5.000 pesetas à 
cada uno.

BABANERA.
La Comisión quedó ente rada de una comunicación 

del Vicepresidente de la (¿omisión provincial de Gra
nada dando cuenta de haber sido reconocido ante la 
misma y declarado soldado ingresando en aquella Caja 
per cuenta del cupo de esta.provincia el mozo Felipe 
Fernandez Escolar, quinto por el cupo de Rabanera.

ORTIGOSA.
Dada cuenta de la exposición presentada por D.* Pe

tra Perez, vecina de Ortigosa, solicitando que sea re
conocido ante la Comisión provincial de la Coruña su 
hijo Ramon Landa Perez, mozo comprendido en el 
alislámiento de dicho pueblo para el reemplazo actual, 
acompañando la conformidad de los demás interesados 
en la quinta, cuya acta autoriza el Ayuntamiento; la 
Comisión acordó acceder à lo solicitado, pero debiendo 
ser reconocido ante la misma en el caso de resultar 
inútil en el reconociniieoto que se practique en la Co
ruña.

Se levantó la sesión.—Roman M. Cañaveras, Se
cretario interino.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Sesión extraordinaria de 15 de Octubre de 1873.

En el Salón de sesiones de la Diputación provincial 
de Logroño à quince de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres, reunidos los Sres. Diputados Infante, 
Gimenez, Gonzalez del Solar, Gonzalez del Rio, Cár
camo, Esteban, Arza, Gutierrez, Saenz, (Ruiz)D. Ju
lian, Martinez, üreta, Michel, Pujadas y Salvador, ba
jo la pre.sidencia de D. Ecequiel Lorza, abierta la se
sión à las doce de la mañana se leyó el acta de la an
terior y fué aprobada.

Entrando en la órden dia se dió cuenta del siguien
te dictámen:

uLa Comisión nombrada para dar dictámen sobre el 
modo y tiempo de llevar á efecto la contribución de
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guerra de 25.000 pesetas acordada por la Dipnlacioo 
en sesión de. /los de Setiembre último tiene e'l honor 
de proponer las bases sigo ¡entes :

1 .* A cada pueblo se impondrá una cuota de 8^ 
reales 75 céntimos por cada individuo natural ó resi-i 
denle en el, mismo que al tiempo de marchar à la fac
ción hubiese residido en el mismo pi/r espacio de uq 
mes, quedando autorizados los 'Ayuntamientos de los 
pueblos respectivos para exigir esta cuota, bien de di
chos individuos fugados á los carlistas, ó las personas 
conocidamente adictas á dicho partido, ó por reparti-i 
miento vecinal-

2 “ La cantidad restante hasta dichas 25.000 pe
setas se distribuirá proporcionalmenle antre lodos los 
pueblos de la provincia, con arreglo al cupo^ quo ca
da u.no paga por contribución territorial ó industrial.

3 / Se procurará que la recaudación se verifique 
en. lodo el mes de Noviembre próximo.

Logroño 15 de Octubre de 1873¿—InocenteÁrza.—? 
Saturnino Martinez Ruiz — Calislo Esléban.—Liborió 
Cárcamo».

El Sr. Presidente; Abrese discusión sobre este dic- 
támen.

El Sr. Martinez R-uiz, como de la (mmision, no ha
biendo, quien pidiese la palabra en.coplra, se levantó 
á apoyar el diclámen, exponiendo 1as razones en que 
se ha fundado la Comisión para proponer ‘las bases 
que contiene.

El Sr. Urela reprodujo las razones que expuso en la 
sesión en que se trató de este asunto, opinando quemo 
debía recargarse á los carlistas porque los liberales 
sulririan represalias eu los pueblos q^ue no pueden re
sistir la invasion de las faecionesi.

Los Sres. Martinez Ruiz y Cárcamo sostuvieron la 
conveniencia de que los carlistas alzados en armas de
ben sufrir las consecuencias de su deltle y no los litee- 
rales que hacen el sacrificio de su r.eposoi,;abandoiiaa 
sus familias, desatienden intereses y exponen su vida 
defendiendo el imperio de la ley.

El Sr. Michel habló en contra haciendo ver que la 
contribución contra los carlistas únicamente era injus
ta, porque de establecerse sobne laslamiüasde íes que 
se han marchado a la facción, recaerá en muchos ca
sos sobre personas inocentes; pues es sabido que no lo
dos los que están en armas han ido por mandato de sus 
padres ó sus familias; además de estar en contradic
ción esle diclámen con el acuerdo lomado ya por la 
Diputación

El Sr. Martinez Ruiz explicó que no'hay contradic
ción entre el diclamen y el acuerdo anterior porqií'e se 
establece el repartimiento general slmoltáneámente 
del especia! sobre los carlistas, cuyo impuesto sobre 
ellos lo hace la ley preceptiva.

El Sr. Michel rectificó haciendo notár que ïos car
listas que se han marchado á la facción pertenecen à 
las clases pobres y ha de ser ilusoria la contribución 
con que se les grave.

El Sr. Cárcamo explicando los fijndamenlósdeídic- 
támen, expuso que la ley delermioa taxativamente que 
las Diputaciones provinciales procuren que la.conlri- 
bucion de guerra gravite sobre los carlistas esencial
mente y debe cumplirse la ley porque corresponde á 
un pensamiento político y sus efectos se contrarian fal
tando á las bases dadas por la Asamblea,

El Sr. Salvador, asociándosé á las opiniones del Se
ñor Michel, expuso que la Comisiqn se ha separado del 
encargo que tenia; pues projpooe .báseí que exceden .dé 
la cantidad de 2o.0(i0 pesetas. Unico objeto para qué 
está encargada de dar diclámen'. -

El Sr. Cárcamo manifestó que con esa cantidad nú 

hav ni con mucho bastante para cubrir las aleocioues 
dé la guerra, incluyendo las fortificaciones, indemm- 
zacioces por daúos causados por las facciones, movili
zación de voluntarios, y adquisición de municiones.

Los Sres. Arza. Martinez Rtiiz, ííalvador,«Pujadas, 
Cárcamo,. Michel, Rivas, Creta, Esléban, Gimenez y 
Sr Presidente, usaron de la palabra en pro y en con
tra del diclámen, habiendo'indicado varios señores Di
putados que convendría susoendór la sesión hasta la 
noche, consultada la .Asamblea, asi se acordó s>ieodo 
las dos de la tarde.

Abierta de nuevo à las ocho de la noche continuó la 
discusión pendiente: usando de la palabra los señores 
Mahtinez Ruiz, Michel, Salvador, Cárcamo, Pujadas y 
Sr. Presidente, y declarado el punto suficientemente 
discutido se acordó proceder á votación.

Los Sres. Salvador y Rivas hicieron constar so de
seo de queja votación fuese nominal á lo que se opu
sieron los Sres. Gimenez, Gonzalez, Cárcamo y Arza, 
acordándose en votación ordinaria que la aprobactoo 
del diclámen lo fuese también en esta forma.

Puesta à votación el referido diclámen quedó apro
bado en la forma ordinaria.

Se dió cuenta del siguiente.
La Comisión nombrada para dar diclámen sobre el 

proyecto de acuerdo, relativo á la creación dé la Sec
ción de cuentas y pre.^iupuestos municipales y reforma 
de .a plantilla de empleadosde Secretaria ha esludia- 
el expediente del S/æretario interino y acuerdo de la 
Comisión permanente.

^oosideira muy acertado el cambio que se propone 
y las alteraciones que tratan de introducir en la ex
presada depéndencra y muy fundadas las razones que

I se alegan para ello ;
El Secretario ño puede dar los resultados que serian 

de desear en el cumplimiento de sos deberes, sino se 
se le rodea en su Sección de un personal apto, inteli
gente y la,boTÍo«o y por eso ha visto con gusto que 
propone una reforma que desde luego aceptarían los 
que suscriben si con ella no S'e afecta en nada al pre
supuesto proVhncial y se propusiera al formar el presu
puesto ordinario que debe regir para lodo el egercfcio 
y que es la época de fijiir la plantilla y los sueldos de 
todos los empleados, asi comododas las atenciones or- 
x^inarias y de carácter pennanonte de los diferentes ser
vicios provinciales.

. Los-presupuestos ordinarios en sus servicios'obliga
torios y permaoenles no puedea «üllerarse de una ma
neta tan r«id¡cal como se propone mas que a'-l princi
pio de cada ejercicio; pero la Comisión no puede me
nos de tomar en consideración el retraso tan grande 
que .sufre el despacho de un servicio tan importante 
para la provincia como es el exámen do las cuentas mu
nicipales y para facilitar medios á la permanente de 
atender á esta necesidad^ opina y Irene el honor de pro
poner á la Diputación, que se autorice á la Comisión 
permanente para que bien sea obligando á trabajar en 
horas extraordinarias á los empleados de la Diputación 
útiles para este servicio, gratificándoles en la cantidad 
que considere necesaria, o bien nombrando el número 
de empleados por el tiempo ÿ con el sueldo que se con
sidere suficiente pero con el carácter de temporeros, 
atienda á esta necesidad desde luego, proponiendo á 
la aprobación de la Diputación en las primeras sesiones 
ordinarias de Noviembre la cantidad que deberá au
mentarse para este año ¡en el presupuesto adicional y el 
medio que considere mas ventajoso de los dos expues
tos para el presente año económico.

La Diputación con su mayor ilustración acordará lo 
que considere inas acertado.

LOgjíoño 15 de Oclubre de L873.-—dicequidl Corza.
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—Andrés Urnta.—Gabino Michel.—Gregorio Gioaenoz.
El Sr. Presidente-ábrese discusión sobre este dicta

men.
No habiendo ningún Sr. Diputado que pidiere la pala

bra en contra, habiendo hecho algunas observaciones 
los Sres. Arza, Michel, Carcamo y .>r. Presidente, se 
aprobó en votación ordinaria.

Se dió cuenta del siguiente dictamen;
«La Comisión honrada por V, E. con el encargo de 

eliminar los expedientes de daúos causados ¡por los 
carlistas, formados en virtud de la circular fecha 4 de 
Setiembre último inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia del lunes ocho de dicho mes, tiene el honor 
de esponer à V. E.: Que ha examinado los veinte es
pedientes presentados hasta el dia de hoy los cuales en 
su mayor parte carecen de los coonpr- bantes necesa
rios y algunos de ellos, la mayor parle, se reducen á 
la mera reclamación de los que se dicen perjudicados 
por cuya razon, esta comisión opina que se devuel - 
van à los reclamantes para que justifiquen sus recla-r 
maciones en la forma prevenida en dicha circular.

En cuanto a los demás que se han instruido y pre
sentado con las debidas justificaciones, esta Comisión 
es de dictamen que se tengan presentes à fin de que 
una vez terminada la guerra civil y conocido el impor
te lotal de los daños que hasta entonces puedan oca
sionarse, esta Corporación, pueda con mas datos acor
dar los medios de reparar dichos daños, en el caso de 
que el Gobierno no los indemnice según lo hizo termi
nada que fué la última guerra civil llamada de los sie
te años.

Logroño 15 de Octubre de 1873.—Miguel de Puja
das.—Julian Ruiz —Tomás Gonzalez del Rio.-—Nica
nor de Rivas. —Nicolás Gonzalez del SolariD

El Sr. Presidente; ábrese discusión sobre el dicta
men que caba de leerse.

El Sr. Pujadas como Presidente de la Comisión am
plió las consideraciones espuestas en el dictamen.

No habiendo ningún Sr. Diputado que pidiese la pa
labra en contra, se aprobó el dictamen en votación er- 
dinaria.

El Sr. Presidenie manifestó que hallándose presente 
el Sr. D. Pedro Pablo Perez Castroviejo, á quien se le 
había invitado por acuerdo de la Diputación para que 
espusiese si retiraba ó nó la dimisión de que se dió 
cuenta en una de las sesiones del mes de Abril último 
le concedía la palabra.

, El Sr. Perez Castroviejo, espuso que su dimisión la 
había retirado como lo prueba el no existir sobré la 
mesa y que desde luego la retira.

; El Sr. Martinez Ruiz reproduciendo cuanto manifes
tó en la sesión de ayer sobre la dimisión del Sr. Perez 
Castroviejo,'; añadió que se complacía en que la reti
rase y viniese el Sr. Perez Castroviejo á compartir las 
tareas con los demás Sres. Diputados,, aunque sentía 
que la dimisión que hoy ha retirado el Sr..Castroviejo, 
pero que supone retirada en Abril, le sirviese de pre- 
leslo para escusarse hace bien poco tiempo de ser ele
gido individuo de la Comisión de guerra.

El Sr. Presidente: Queda retirada la dimisión del 
Diputado D. Pedro Pablo Perez Castroviejo.

No habiendo mas asuntos que tratar se levantó la 
sesión á las diez de la noche.—El Presidente, Ecequiel 
Lorza.—El Diputado secretario, Miguel de Pujadas.
—El Diputado secretario, Miguel Salvador.

NUMERO 1.554.
D.Vicçnte Fernandez Mariaca, Juez Municipal de 

esta villa eu funciones de prim-íra instancia por 
traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquin 
Rodríguez, natural de Ceozales, provincia de León, de 
catorce años de edad, huérfano de padre y madre, jor
nalero del campo, que como tal estuvo trabajando en 
Casa la Reina en el mes de Agosto último y a Albaro 

’Alonso domiciliado en Casa la Reina, que debe encon
trarse en las filas carlista.s para que dentro de 
quince dias desde la inserción en la (iacela de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á íin de ampliarles 
la declaración que tienen prestada en la causa que en 
el mismo y por testimonio del que refrenda se sigue 
contra Zacarías Torrecilla y otros sobre homicidio de 
Dámaso Sobrino

Dado en Haro á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Licenciado, Vicente Fer
nandez Maríaca—P. S. M., Dionisio Guilarte.

NUMERO 1.357.

Cédula.

D. Paàlo Lazcano del Valle, Juez de primera ins-- 
tanda de Logroño y su partido.

Por la presente cédula se cita á Luis Santolaya, v.e- 
cioG de Rivafrecha, que debe encontrar.se en Moreda 
cogiendo oliva; en cumplimiento del articulo trescien
tos veinticuatro de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de diez días, á contar desde-,la 
fecha de la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración^ acordada en la causa que se sigue contra 
Santiago García y García, de Rivafrecha, sobre des
obediencia á la Autoridad, bajo apercibimiento, si no lo 
cumpliere, de lo que uispone el artículo trescientos 
doce de la misma ley.

Dado en Logroño á diez y ocho de Diciembre de 
rail ochocientos setenta y tres.—Pablo Lazcano.— 
P. M de S. S., Juan Farias.

NUMERO L.538.
Por la presente requisitoria y en nombre de la Na

ción exhorto y encargo á los señores Juece.s de prime
ra instancia. Autoridades civiles v militares é indivi
duos de la policía gubernativa y judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción à este Juzgado con las 
seguridades convenientes caso de ser habidos, de Eus
taquio Gaian (a) Casquijos, que habita en el Recajo á 
la parle.de Navarra, de el titulado Catalan, veciqo de 
Arrubal, en este partido judicial y en general de los 
cuarenta ó cincuenta individuos que procedentes .de 
las facciones carlistas que vagan por Navarra, incen
diaron la Estación del Recajo, éo la noche del once del 
actual, sin que puedan suministrarse más señas sino 
las de que'llevan manta al hombro, pantalón con franja 
colorada, borinas de distintos colores con una chapa en 
su parte superior y van armados de fusiles, canana y 
demás pertrechos de guerra.

Así lo tengo acordado en causa que contra los mis
mos se instruye por el delito de incendio de que se ha 
hecho mérito.

bada en Logroño á diez y ocho de Diciembre de úiil 
ochócienlos setenta y tres.—Pablo Lazcano.—Por'“ha 
mandado, Cándido Burgo.
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MJMEKO 1.362.

• D. José AJaria Garijo, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de lYàgera y su partido y Abogado del 
Ilustre Colegio de Aíadri^.

Por la presente requisitoria y término de ocho dias 
cito, llamo y emplazo á Julian Gaseo Zabala, Estanis
lao RiosFerreiro. Inocencio Vazquez Ibarrula, Gregorio 
Urray Ramire'z, de esta vecindai; Gerardo Vegar, Teo
doro y Donato Escalera, Ceferino Hidalgo, Julian La
gos, Nicolás y Anselmo Olarte, de la de Badarán; Ma
nuel Moreno Rueda, de Anguiano; León Armas, de Ca- 
nitlas y á Donato Sanchez Lázaro, de Viniegra de Ar
riba; cuyo actual paradero se ignora, puraque compa
rezcan en este Juzgado à responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causaque instruyo solare re
belión cariislaj bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á las autoridades y policía judicial, 
precedan á la detención de los .indicados sugetos y ca
so de ser habidos sean comlucidos á la cárcel de esta 
Ciudad, pues en hacerlo así administrará justicia.

Dado en Nagera y Diciembre.quince de mil ocho- 
cieolos setenta y l'f’s. —José M * Garijo —Por manda
do de S. S/, Ildefonso delgarza.

NUMERO 1.363.

D. José Maria Garijo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Nágera y su partido y Abogado del 
Ilustre Colegio de Madria.

Por la presente requisitoria y término de quince 
(lias cito, llamo y emplazo á Mamerto Perez García, 
de veintisiete años de edad, soltero, jornalero del Cam
po, natural de Ar^nzana de Abajo, residente en Matu
te, y à Juan Perez García, de veinte años de edad, 
soltero, jornalero del campo, natural y residente en 
Matute, cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezcan en este Juzgado á fin de hacerles saber la 
sentencia dictada en la causa seguida contra ellos por 
lesiones à Santiago Martinez, bajo apercibimiento que 
de DO hacerlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo à las autoridades v policía judicial 
procedan á la detención de los indicados sujetos y caso 
de ser habidos sean conducidosá la cárcel de esta ciu
dad, pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en Nágera y Diciembre veintidós de mil ocho- 
cfeulos setenta y 1res,—José María Garijo.—Por man
dado de S. S.*, Ildefonso de Igarza.

NUMERO 1.340.

Don Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada 
y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo 
y emplazo á Pió Alonso, de estatura baja, color mo
reno, cara larga, ojos pardos, pelo negro, recortado 
de atrás, nariz algo ancha con una berruga en una 
ventana, que viste pantalon de paño negro remontado 
de pana de' mismo color, borceguíes blancos, faja mo
rada, blusa azul y chaqueta corta negra, y como de 
veintiocho à treinta aùos de edad, para que en el tér
mino de veinte dias, á contar desde el en que tenga 

lugar la inserción del presente en la Gaceta de Ma- 
. drid,’sé presente en este JuzgadÓ á responder de los 

cargos que le resultan en la causa que contra él mismo 
instruyo sobre lesiones à Leandro Mena, ambos vecinos 
de Cidamon, apercibiéndole que de no verificarlo en 

I dicho térmirm le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Santo Domingo de la Calzada à quince de 

Diciembre de mi! ochocientos setenta y tres—Primo 
Alvarez.—Por su mandado, Victoriano Pancorbo.

..1 — —

NUMERO 1.501.
JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITANIA 

GENERAL DE BURGOS.

D. Ramon Cardenal.y Ruiz, Auditor de Guerrá de 
dicha Capitanía General, por delegación de la Exce- 
lentisima Junta Inspectora del Cuerpo jurídico Mili
tar hace saber el siguiente

Anuncio.

Los aspirantes del Cuerpo Jurídico Militar D. Mi
guel Redondo Escorial, Fiscal que ha sido de Artille
ría é Ingenieros, D José Romero de la Escalera, Don 
Joaquín Chocano Pizarro y D Joaquin María Torres, 
presentarán su respectiva partida de bautismo en el tér
mino de un mes, en la Secretaría de esta Junta que ra
dica en el Consejo Supremo de la Guerra, ó en la Au
diencia del Distrito Militar donde residan, en la inteli
gencia, que de no verificarlo sufrirán el perjuicio 
consiguiente. Madrid 5 de Diciembre de 1875 —P. A. 
de la J., El Secretario, Marciano Donoso de la Campa.

Lo que se inserta en e.ste Boletín para conocimiento 
de los interesados y efectos consiguientes Burgos 
nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres. 
— Ramon Cardenal.

NUMERO *1.559.

Don José Arroyo y Torres, Teniente gra
duado^ Alférez, Ayudante del Castillo de la 
Mota de esta Ciudad de S. Sebastian.

Habiéndose ausentado de esta plaza, el 
Cabo primero del Batallón de Cazadores de 
Puerto Rico núm. veintisiete Dionisio Aguirre 
Baleta, en ocasión de tener que embarcar 
para incorporarse á su cuerpo, á quien estoy 
procesando por el delito de deserción: Usan
do de las facultades que á los Oficiales del 
Ejercito conceden las Ordenanzas del mismo, 
por el presente, llamo, cito y emplazo por 
primer edicto al espresado Cabo, para que en 
el término de treinta dias á contar desde esta 
fecha, se presente en la guardia . del Macho 
del Castillo de la Mota de esta Ciudad, á dar 
sus descargos; en inteligencia, que de no ha
cerlo se le seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía, según Indispuesto por la ley. Fígese 
y pregónese este edicto para que llegue á no
ticia del acusado. San Sebastian quince de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y tres. 
—V.” B.*-E1 Fiscal, Arroyo.—Por mandato,
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El Escribámose la,causa, José Alvarez Ro
driguez.

NUMERO 1.560.
Habiéndose aumentado, de esta plaza el ca

bo primero del Batallón Cazadores de -Puer
to Bico, número veintisiete, Dionisio- Aguirre 
Baleta, en ocasión de tener que embarcar 
para incorporarse á su cuerpo quien estoy 
procesando po? 'éí delito'dé deserción: Usan
do de las facultades que á los Oficiales del 
Egército conceden/das Ordenanzas del mis
mo, por el presente, llamo, cito y emplazo, al 
referido Gabo^ por este segundo edicto, pára 
que en el térnaino de veinte dias \á çqntar 
desde esta fecha, se presente en la guardia 
del Macho del Castillo . de la Mota de esta 
Ciudad á dar sus descargos, en inteligencia 
que de no hacerlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía §egún lo dispuesto 
por la ley.
- Fígese y pregónese este edicto para que 
llegue á noticia deP acusado. -San। Sebastian 
vefnticinco dé Noviembre dé mil ochocien
tos setenta y tres.— V.’ B?^-—El Fiscal, Ar
royo.—Por mandato, el Escribano dé la; 
causa, José Alvarez Rodriguez.

NUMERO 1.561.
Habiéndose ausentadó de esta plaza el ca

bo primero del Batallón Cazadores de Puer
to Rico, número veintisiete, Dionisio Aguirre 
Baleta, en ocasión de tener que embarcar pa
ra incorporarse á su Cuerpo, á quieh estoy 
procesando por el tlélilo dé' deserción. Usan
do de las, facultades que; á. jos Oficiales' q'^l 
Egército conceden las Ordenanzas d’él mis
mo,, por el presente, llamo, cito y emplazo 
por este tercero y último edicto al referido 
Cabo, para que én el térnsino de diez dias á 
Qontar desde esta fecha, se presenté en'la 
guardia del Macho del Castillo de la Mota‘de 
estar Ciudad,, á dar sus descargos, .en, inteli
gencia que de no hacerlo se le seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía según lo dis
puesto por la ley.

Fígese y pnegónese. este edicto para que, 
llegue á noticia del acusado; San Sebastian, 
cincoíde Diciembre de mil ochocientos seten-; 
ta y tres.^V." -El Fiscal, Arroyo.— 
Por mandato, el Escribano de la causa, José 
Alvarez Rodriguez.

-í. < I . ¡NüMEfiO l.;544. 
iUNTAi PROVINCIAL &E L’-fiNSEÑANZA

■ i ó UK LOGROÑO.
.-Catífórme á-Ib preveiñdo .wn 1^ disposicionas vigéa— 

tes han de proveerse por oposición en el próximo Ene- 
rn las escuelas que .á continuación se expresan: 

j . rA . i i'- i . 

j De Niños.
i < , . «iV ' Pías. cts.

La elemental completa de niños de Gráva
los, dotada en.............................................. • 825 »

De Ninas.
. id. id, de niñas,de Tudelilla, dola
da en . . ... . . . . . 550 »

Párvulos.
La<de párvulos de Fuenmayor dotada en 1250 » 

■ Ta'mbien se proveerán las' que resullen vacantes eo 
ePperíodo de convocatoria hasta 'd dia que principien 
los^ejercicios y las que' quedaren sio provéer en el con
curso pendiente, por falla de aspirantes, siendo de esta 
categoria.

Lós Agraciados para estas escuelas disfrutarán ade
más de 'Pos süel los consignados, casa y retribuciones 
de los niños no pobres, esceplo el de párvulos que no 
disfrutará retribuciones

Los aspirantes que deseen tomar partéenlasmencio
nadas dpüsiciones presentaran sus instancias, y demás 
documebtacioo necesaiia al efecto, en esta Secretaria, 
1res dias antes por lo menos del término de un mes à 
contar desdé el diá en que se publique este anuncio en 
el Boletín oücial de está prdvihcia.

Logroño 21 de Diciembre de 1875,—E! Presidente, 
Eeequiel Lorza.—P. A. 1). L. J , El Secretario interino, 

’ Juan Antonio Muñid.

' SECCiOÑ DE ANUNCIOS.
INTERESANTE.

En la librería de Menchaca, se hallan de 
venta ejempláres de rébaciones conforme al 
modelo que ha facilitado la Ad ministracion 
económica parala exacción de la contribución 
sobre puertas, ventanas y balcones; así como 
también se encuentran los modelos para el re-, 
partimiento dé dicha contribución.

GUIA COMPLETA
PEL MILICIANO NACIONAL.

Próxima á darse á la imprenta ia obra que 
con éste título está escribiendo el Secretario 
de está Diputación^ Roman M. Cañaveras, 
conviene saber á cuantas personas tengan ne- 

¡cesidad de adquirir este libro, que para fines 
i del presente mes quedará impreso y encua
dernado, no escediendo su precio de una pe- 

Iseta. Las materiasque contendrá son:
1tLa Ley-, Ordenanza y. Reglamento de

’ 1?87^V ' •' ' -
2 .® La táctica é instrucción completa deP. 

Miliciano nacional de todas armas»
3 .° La Organización por compañías y . ba

tallones de la Milicia Nacional de esta'pro
vincia,, con.los nombres de los Jefes, Oficia
les y ,piases dé cada batalFon.

i Los pedidos pueden j hacerse desde luegOi 
jal autor para calcular la tirada.
' --------- -rr.í

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE MENCHACA.
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